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SE PUBLICA LA PRESENTE LISTA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PUBLICADA EN 

LOS ESTRADOS DE LA MISMA A LAS 14:30 CATORCE HORAS 

CON TREINTA MINMUTOS DEL DIA 17 DIECISIETE DEL MES DE 

JUNIO DEL AÑO 2019 DOS MIL DIECINUEVE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 31, 44, 

47 Y 53 FRACCION V DE LA LEY DE JUSTICIA ELECTORAL DEL 

ESTADO. 
 

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO, NÚMERO, TESLP/JDC/01/2019 
INTERPUESTO POR EL C. GABINO MORALES MENDOZA, EN 
CONTRA DE: “la resolución de fecha 25 veinticinco de enero de 2019 dos mil diecinueve, 

dictada por la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia del partido político Movimiento de 
Regeneración Nacional, dentro del recurso de queja CMHJ-SLP/737/18, interpuesta ante dicho 

órgano partidario por Martha Lisset García García” DEL CUAL SE DICTO EL 
SIGUIENTE ACUERDO, QUE A LA LETRA DICTA:  “San Luis Potosí S.L.P., a 
14 catorce de junio de 2019 dos mil diecinueve. 
 

Vista la razón de cuenta que antecede, con fundamento en los artículos 38 fracción IV 

y 44 fracción XIII del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado, se acuerda: 

 

Téngase por recibido escrito signado por Blanca Teresa Flores de Jesús, Secretaría 

Técnica Suplente de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de Morena, 

fechado el treinta y uno de mayo del año que corre, al que adjunta copias certificadas 

por la propia compareciente, de la misma fecha, de diversas constancias con las que 

se prende dar cumplimiento con los lineamientos emitidos por la sentencia dictada en 

este asunto, mismos que se mandan agregar a los autos del expediente en que se 

comparece, para que surtan los efectos legales a que haya lugar.  

 

Ahora bien, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 43, 59 y 60 de la Ley de 

Justicia Electoral del Estado, con dichos elementos documentales, désele vista y 

córrasele traslado, a la parte actora GABINO MORALES MENDOZA, en el domicilio 

que tiene señalado en autos, para que dentro del término de tres días a partir de que 

sea notificado, manifieste lo que a su derecho corresponda. 

 

Apercibiendo a dicha parte procesal que, en el caso de no hacer manifestación alguna, 

dentro del término señalado, se procederá a realizar el pronunciamiento respectivo en 

cuanto al cumplimiento o incumplimiento de la sentencia emitida por este Tribunal. 

 

Notifíquese.-  

 

Así lo acuerda y firma la Licenciada Yolanda Pedroza Reyes, Magistrada del Tribunal 

Electoral del Estado de San Luis Potosí, e instructora en el presente asunto, quien 

actúa con Secretario General de Acuerdos que autoriza Licenciado Francisco Ponce 

Muñiz. Doy fe.” 

 

 
 

 

 
 

LIC. JUAN JESÚS ROCHA MARTÍNEZ  
ACTUARIO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL  

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 


